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JidHiaistraeíoa Provincial. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 19 de Noviembre de 1875. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE 

L.V ROMERA. 

Señores que asistieron: 

Vlvarez.— Arcas. — Bruguera.— Cal-
,#0, — Claramontq ^Marqués de ; .—Cu-
,bus. — Diaz.— García del Barrio. —( ¡a r -
cía y Moreno.—(lome/. Parreño.— Lope/. 
(D. José').—López (D. Matías).—Martin de 
Qliva—Martin Murga.—Morcillo. — Mu-
go'uro.—Pastor y Mugan.—Pozo.—Retor-
tillo (Marqués de).—Salto y Huelves.— 
Sanche/. Milla.—Sedó.—Soriano.— Uña
ron.— Villanueva do Perales.—Pelletan 
Secretario).—Sr. Presidente 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Marqués de Poñafiorida no podía asis
tir á sesión por ocupaciones urgentes. 

Bq acordó dar las gracias al Sr. Don 
Salviuo Sierra y Val.Médico del Hospital 
provincial, por haber remitido con desti
no á la Biblioteca de la Diputación un 
templar del Tratado de Anatomía de re
giones con aplicación á la Medicina y 
Cirugía, original de Mr. Paule;, traduci
do, aumontado y anotado por el expresa
do Sr. Sierra. 

Entrando en la orden del dia. se dio 
cuenta de la siguiente propuesta de la 
'̂ •omisión provincial qne quedó sobre ia 
*&sa en la sesión anterior. 

"Las necesidades del servicio por tina 
r*rte. y de otra la conveniencia de que 

Profesores del Cuerpo facultativo ad-
'r'i'-'ran la práctica hospitalaria, aconse
jan á la ('omisión provincial venir hoy á 
P">poner el auniento de aquel cuerpo sin 
Wavámen para el presupuesto, que de 
4 t r a manera, dada la situación del Krario. 

-'" atrevería á indicar siquiera. El me
dio que para la realización de tan útil ob-

nropone es la creación de seis plazas 
''Médicos supernumerarios, los cuales, 
a sando por oposición, habrán de sus-

ut Q i r á los de número en ausencias y en
fundados, desempeñarán los servicios* 

I » la Diputación ó el Sr. Decano juz • 
^ u oportunos, el de reconocimiento de 
Juntos en unión cou los demás, y que en 
^•uiMinsacion adquirirán desdo su iugre-
^ ~ e r e c ü 0 á ocupar por el orden de csca-

n las vacantes (me ocurrau en plazas 
uúinero, ya sea en la Secciou de Medi- | 

ADVttTEICU GD1TOMAL. 

ciña, ya en la de Cirugía; con lo cual lle
gará el momento de uniíicar las escalas, 
que hoy carecen de base racional. Cree 
inútil la Comisión ampliar las anteriores 
consideraciones, de suyo al alcance de los 
Sres. Diputados; y tiene la honra de pro
poner se sirva la Diputación adoptar los 
siguientes acuerdos: 

1.° Se crean seis plazas do Facultati
vos supernumerario'* en el Cuerpo de la 
Beneficencia provincial. 

2.° El ingreso en ollas se verificará 
por oposición eu la misma forma que sa 
ha empleado hasta aquí para obtener 
plaza de número. Kl Tribunal hará las 
propuestas en el orden que habrán de t e 
ner en el escalafun los sois agraciados. 

3/ Los Médicos supernumerarios al
ternarán cou los de número en las guar
dias del hospital y eu el reconocimiento 
de quintos, desempeñarán los servicios 
accidentales que les oncomiende la Dipu
tación ó el Sr. Decano, y soráu los que 
precisamente sustituyan álos numerarios 
en ausencias y enfermedades. Tendrán 
derecho á la mitad del sueldo qtn á los 
de número corresponda, siempre que la 
ausencia de estos no sea por enfermedad 
justificada ante la Diputación y aquella 
no exceda de 4ó dias. En todos los demás 
casos disfrutarán de la mencionada mitad 
del sueldo del numerario. 

4." Los Médicos supernumerarios ten
drán derecho por orden riguroso de es
cala y alternando con los Ayudantes ma
yores,úoeupar las resultas.le las vacantes 
queocurran,ya en la Sección de Medicina, 
ya en la de Cirugía, desapareciendo am
bas secciones oportunamente. 

5.° Los Médicos superrtuméranes ten
drán opción á ocupar las resultas de va
cantes de Ayudantes mayores. En caso 
de haber más de uno que lo solicite, será 
preferido el que ocupe número más bajo 
en el escalafón. 

6.° Las oposiciones para las plazas de 
supernumerarios se anunciarán inme
diatamente y se verificarán al mismo 
tiempo que las de una plaza de Médico de 
guardia y las de Ayudantes mayores, de
biendo indicar cada interesado si aspira 
determinadamente á las de Ayudautes, ó 
indistintamente á estas y á las de Médico 
de guardia y supernumerarios.» 

Pedida la palabra por el Sr. Morcillo, 
dijo que más que para oponerse á la 
propuesta, se levantaba para hacer ver 
alguna contradicción que existía entre la 
misma y acuerdos anteriores de la Di
putación: que en la convocatoria á opo
siciones á las plazas de Ayudantes ma-

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» «rué 
sean a instancia de parte n» pobre, »» insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente «l serricio nacional 
que dtmun» de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán ia* ruitt por cada linea de inserción. 
•••II 1 I I 1 1 iT i • • 

yores se decía que la única entrada eu el . El Sr. Morcillo rectificó, manifestando 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia , que no hacía cargos á los Médicos de 
provincial era por estas plazas, y ahora . guardia, cuyos méritos y servicios era el 
se defraudaban los derechos de los que i primero en reconocer, sino á la organi-
habían acudido á las oposiciones, puesto J zacion del Cuerpo, que ora mala por efec-
que se consignaba en la propuesta quo i to de las condiciones de la población 
los Médicos supernumerarios tendrían ¡ cuaudo se creó, en cuya época para toda los Médicos 

opción á las vacantes de numerarios al
ternando con los Ayudantes: y también 
se decía que las oposiciones se harían á 
la vez quo las de una plaza vacante de 
Médico dogyardia, con lo cual secausaba 
un nuevo perjuicio á I03 Ayudantes. 

El Sr. Retortillo contestó, queelseñor 
Morcillo 

no eombatía el pensamiento do 
la propuesta, sino decía que se perjudica
ban derechosadquiridos por losaspirantes 
á las plazas de Ayudantes mayores, coan
do estos no tenían derechos, siuo esperan
zas: y precisamente por no haberse veri
ficado las oposición \s y por la necesidad, 
de aumentar el Cuerpo facultativo, so pro-, 
punía la creación de supernumerarios que 
sustituyeran á los Médicos en ausencias 
y enfermedades y prestaran otros ser
vicios propios de su facultad: que antes 
se ingresaba en el Cuerpo facultativo por 
las plazas de Ayudantes mayores, porquo 
noexistiunMedidos supernumerarios; pero 
si se consideraban necesarias estas pla
zas, teniendo en cueuta que el Cuerpo 
era poco numeroso, alguna garantía se 
había de dar á los q u e las obtuviesen, 
toda vez que no SÜ lesasiguaba dotación, 
y poroso se proponiaampUar las oposicio
nes anunciadas. 

El Sr. Morcillo manifestó, que si el 
Sr. Retortillo deseaba sólo que se mejo
rara el servicio, podía armonizarse de 
conformidad con otros acuerdos: que el 
Cuerpo facultativo aparecía escuso por 
causa de su mala organización, acerca 
de la cual hizo algunas indicaciones, 
entre otras lo innecesario de los Médicos 
de guardia ahora quo había Casas de So
corro; y añadió que podían crearse Mé
dicos supernumerarios llamando asi á los 
Ayudantes mayores, la mitad con el suel
do y la otra mitad sin él, á no ser en los 
casos que indicaba la propuesta, y de 
esta manera se evitaban perjuicios á los 
quo habían firmado las oposiciones de 
Ayudantes mayores. 

Rectificó el Sr. Retortillo, diciendo 
que los Médicos de guardia desempeña
ban un servicio importante, porque eran 
los que autorizabau la entrada de enfer
mos en los hospitales, y además tenían 
que acudir á los accidentes que en los 
mismos ocurriesen fuera de las horas de 
visita. 

r ~ -
clase de accidentes ora nocesario acudir 
á los Médicos de hospital; y por eso con
sideraba conveniente suprimir esta clase 
y encargar á los Médicos que la compo
nían do la visita de salas, encomendando 
el servicio de guardia á los Ayudantes 
mayores. 

Y sin más discusión se acordó apro
bar la propuesta. 

Asimismo se acordó pasar á la Comi
sión do Beneficencia para que se sirva 
dar dictamen, el expediente sobro con
cesión de cadáveres para las oposiciones 
á las plazas de Médicos de Sanidad mi-
UtaTi lllt. 1'' íi.hln'-ssVI.U Lí 3*..¿ 

Acto seguido se dio cuenta de los 
dictámenes omitidos por las respectivas 
comisiones, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 

Comisión provincia 1. 

Nombrar en comisión para la plaza 
de Celador 4.° del Hospicio, vacante por 
pase á otro destino de D. Miguel Martí
nez Barrio que la desempeñaba, á D. Mi-

1 guid Eehezárraga, quo en la actualidad 
sirve la de portero 4 o de la Secretaría de 

«.la Corporación: para la vacante que este 
deja á D. José Zardain, portero del exte
r i o r , en comisión; para este destino á Don 
José Villaamil y Cao, que es portero pri
mero del Hospicio, y para este cargo á 
D. Juan López. 

Disponer que para la provisión de las 
plazas de Ayudautes do las escuelas del 
Hospicio y Colegio de Desamparados se 
observen las reglas siguientes: 

1." Las plazas de Ayudantes de las 
escuelas del Hospicio y Colegio de Des
amparados seráu provistas por concur
so público entre personas que posean tí
tulo científico ó literario bastante ó 
acreditar su aptitud. 

2.' El concurso se anunciará siempre 
por un plazo, cuando menos de 15 dias r 

en la Gaceta, BOLETIN OFICIAL y Diario 
ojícial de Avisos. Los aspirantes deberán 
presentar instancia acompañada de cé 
dula personal; fe de bautismo; certifica
ción de buena couducta expedida por el 
Alcalde; copia de sus títulos científicos y 
üterarios firmada por él y comprobada 
por el Secretario de la Diputación, y re-
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lacion igualmente comprobada de los ser
vicios que crea útil acreditar. 

3.* Los Ayudantes que por espacio 
^ie dos años, cuando menos, hayan des

empeñarlo PUS cargos, sin interrupción, | 
con celo' y buena nota, podrán aspirar, 
por concurso, áilas vacantes le Maestros 
que ocurran en el estafcleainíiento. 

4.' Los Avadantes .le la escuela de j 
párvulosjflerán "Maestroscon titdlo espe 
cial en dicha enseñanza. 

5.* Las propuestas de la Comisión 
provincial para la provisión de plazas 
para Maestros y de Ayudantes serán 
áiempre fúndalas ó irán acompañadas 
de los antecedentes de los interesados. 

6/ Los Ayudantes actuales podrán 
presentarse al concurso con arreglo á las 
bases establecidas para el mismo. 

Conceder al Alcalde de Cercodilla la 
cantidad de 500 pesetas para que con la 
iutervencion del Sr. Cura párroco y nna 
Comisión de la Junta de Asociados se 
emplee en el alivio de los pebres atacados 
de la enfermedad variolosa reinaute en 
-dicho pueblo, de cuya suma deberá ren
dirse cuenta justificada. 

Hacer pública por medio del BOLETÍN 
OFICIAL la limosna de 250 pesetas que 
ha entregado con destino á la Inclusa uu 
bieuh echor que ha ocultado su nombre. 

Comisión de Hacienda. 

Declarar de abono con cargo á la par
tida autorizada en el presupuesto de 1874 
á 75 para obras de ampliación en la pla
za de Toros, la cantidad de 94 pesotas 22 
céntimos, importe de las que se han eje
cutado para colocar el alumbrado en las 
escaleras principales y arreglar las cañe
rías páralos abrevaderos y hocas de riego. 

Aprobar con las rectificaciones he
chas por el Negociado, la cuetita rendi
da por el Director del Manicomio de San 
Baudilio de los gastos ocasionados en el 
mes de Octubre último por los dementes 
que se le tiouen encomeuda los, declaran
do de abono á dicho Director la cantidad 
de 2.247 pesetas 50 céntimos. 

Aprobar igualmente las cuentas pre
sentadas por el Administrador del Diario 
oficial de Avisos, correspondientes al mes 
de Octubre próximo pasado, y disponer 
el ingreso en Depositaría de 1.891 pesotas 
25 céntimos á que asciendo el saldo de 
las citadas cuentas. 

Comisiones de Hacienda y Beneficencia 
reunidas. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de pan á los hospitales Pro
vincial y de San Juan de Dios y á la In
clusa, adjudicando el remate á favor de 
D. Clemente Rodríguez al precio de 38 
cuntimos de peseta kilogramo: declarar 
adjudicable, en pago de perjuicios á la 
Beneficencia, la fianza prestada por el 
anterior rematante D. Cipriano Marugan, 
cuyo contrato se rescindió, y sacar de la 
Caja de Depósitos las 25 obligaciones de 
ferro-carriles que la constituyen, vender
las en Bolsa por medio de agente, y el 
producto, después de satisfecha la cuenta 
del Notario por este concepto, adjudicarlo 
á la Beneficencia en parte de pago de los 
perjuicios á que estaba la fianza afecta: y 
liquidar el total de perjuicios cuando sea 
conocido, gestionando su exacción en la 
vía y forma que proceda en cuanto no 
alcance á cubrirlos la fianza enajenada. 

Dejar sobre la mesa para la sesión 
próxima el expediente relativo al in
cidente ocurrido con motivo do la fianza 

prestada por D . Cipriano Marugan, con 
el cual se rescindió el contrato para el 
suministro de pan á varios establecimien
tos de Beneficencia. 

Terminada la urden del'dia, el señor 
Sun.-hoz Milla dijo que todos tenían noti
cia delfallecimiento del Sr. 1). Antonio 
San .Ilion, que ora ün buen ciudadano, 
apreciable padre de ¡familia y dignísimo 
Diputa lo. y por tapto creía debía nom
brarse una Comisión que hi lera presente 
á la familia del finado el sentimiento de 
la Corporación, y hacerlo también cons
tar en acta. 

Consultada la Diputación, acordó por 
unanimidad conforme á lo expuesto por 
el Sr. Sánchez Milla, nombrando para 
dicha Comisión á los individuos que com
ponen la Mesa y al expresado Sr. Sán
chez Milla. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesiou. = E 1 Presi
dente, El Conde de la Romera.=Los D i 
putados Secretarios. E. Pclletan.=Anto-
nio M. Murga. 

H<ia Exorna. Corporación ha acorda
do sacar por secunda vez á pública su
basta la adquisición de 4.000 kilogramos 
de lana blanca para colchones y almoha-

• ':a<. al precio de 2 pesetas 39 céntimos 
kilogramo, y 50 zaleas blancas, de tama
ño grande, á 5 pesetas cada una, todo con 
destino á los acogidos en el Hospicio; 
fianza provisional para tomar parte en la 
subasta, que también servirá para la de
finitiva, de 1.006 pesetas, con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en el BOLE 
TIN OFICIAL del dia 23 del corrionte, nú
mero 234, y que además se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría, Sección do Be
neficencia, todos los dias no feriados, des
de las doce de la mañana á las cuatro de 
la tarde. é 

El acto tendrá lngar el dia 2 de Di
ciembre próximo, á las dos de la tarde, 
en el local de la Corporaciou, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

Madrid 20 de Nov iembre de 1875.= 
El Secretario interino, C. Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Ma
drid finca á licitación pública la adquisición 
de '1.000 k i l o g r amos de lana para colcho
nes y almohadas y 50 zaleas, con destino 
al Hospicio para los acogidos en el mismo. 

1 . a El proveedor ha de entregar en el 
Hospicio en el término de dos meses, ó 
antes si le conviniese, desde tres dias 
después del en que se le comunique la 
aprobación del remate, los kilogramos de 
lana y zaleas contratados, y la entrega 
se hará á presencia de los Sres. Visita
dores del establecimiento. 

2. a La lana ha do ser blanca, y su 
clase igual al vellón que sirve de mues
tra y que estará de manifiesto en la Se
cretaría de la Diputación: las zaleas serán 
blancas, de tamaño grande, bien curtidas 
y pobladas. 

No se admitirá de los dos artículos 
el que no reúna las expresadas circuns
tancias, á juicio de dos peritos revisores 
que nombrará el Director del estable
cimiento. 

3. a No se admitirán proposiciones sino 
para los dos artículos juntos, y de mane
ra alguna separados. 

4.* Si el contratista no entregara los 
artículos contratados en el tiempo seña
lado, se dará por rescindido el contrato 
y perderá la fianza, quedaudo á beneficio 

• de la Diputación. 
1 

5.* El tipo precio de cada kilogramo 
de lana y zaleas será el que quede fijado 
en*el remate, y su importe se satisfará en 
dos plazos por la Depositaría de fondos 
provinciales; el primero, porda mitad de 
su importe, al mes de la entrega total del 
género, y el s^gtiiido al siguiente de'-ha
ber efectuado di antoriorj JH» ttftinitión 
dose proposición que exceda 2 ; setas! 
39 céntimos di kilogramo de lana y a ' 
pesetas cada zalea, ni fracción menor 

'fle ioi céntimo de peseta. 

6.a Para la celebración d? la subasta 
y tomar parte en ella los lidiadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera,. Los pliegos en que se ha
gan ías proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cernidos, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y á 
la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento qne acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 1 006 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, ol resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre, que esta so 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siondo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que recai
g a la aprobación, y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

7. a La fianza definitiva será la provi
sional ile que habla la regla 2. a de la con 
dicion 1.*, constituida en la Caja general 
de Depósitos. 

8. a El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al eumplimiento del pliego de con
diciones. 

9. a No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, do la pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 

hacer reclamación alguna p o r „ 
que la contenciosa. v & 

11. Dentro de los primeros oclm * 

•ra s 

tista el otorgamie 
diente eeojpttora. 

12. Cuando el.muv 

rifioar ol 

% corre Pon. 

itor 
nones qfje 
H^D fio la 

/ — — : n p ; ; . ; í P 

que esta tenga efecto en el t 2 S ? 
se señale, se dará por rescindido el° ^ 
trato á perjuicio del mismo rematant^ ' 

Los efectos de esta declaración J¿ 
• Primero. Que se celebre u n a no 

subasta con iguales condiciones 
anterior, pagando el primer rematante 1 
diferencia entre los dos remates 

Segundo. Que satisfaga también d 

mismo los perjuicios que hubiere recibid 
la provincia por la demora del servicio° 

A fin de cubrir la responsabilidad c 
que pueda incurrir el rematante, ge £ 
retendrá siempre la suma depositada p r J 
visionalmcntc para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

13. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado i 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y domas reoni-
sitos legales. 

14. Las multas é indemnización!» á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
cu efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los domas bienes que le 
pertenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar el dia 2 
de Diciembre próximo, á las dos de la 
tarde, ante el Sr. Presidente ó persona 
en quien se sirva delegar, en el Pala
cio de la Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2. 

16. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en los diarios ofic¡ale«r 

papel y domas serán de cuenta del contra 
tista. 

Madrid 6 do Noviembre de 1875. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en , calle 

de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rtos oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid la adquisición de 4.000 kilogramos 
de lana y 50 zaleas con destino á los 
acogidos del Hospicio, se compromete á 
suministrar dichos artículos, con estricU 
sujeción al referido pliego de condicio
nes, al precio de (Aquí la cantidad 

escritaeu lotra. y no en cifrani guarismo.) 
(Fecha y firma dol proponente.) 

Administración económica de 1» 
provincia de Madrid. 

No habiéndose recibido en e s t a ^ d ' í ^ 
nistracion de los Ayuntamientos de 
pueblos que á continuación se c x P r e * 7 
su conformidad á las obligaciones de e 
cabezo que por su contribución de c 
sumos del corriente año económico. 

I tenían remitidas, y no admitiendoiwm 
demora tan importante servicio. W 
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yeccion general del ramo, consultando 
\o i, antecedentes que se Ja han remitido, 

declarado obligatorios á los mismos 

Ayuntamientos para el aüo económico 
actual los cupos q u e con distinción de 
conceptos son, á saber: 
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15 
16 

17 
21 
23 
25 
26 
27 
30 
31 
35 
36 
37 
39 
40 
43 
41 
48 
50 
:,; 
55 
56 
57 
53 
65 
68 
69 
71 
73 
74 
75 
77 
81 
s' 
85 
87 
88 
89 
03 

98 
99 

101 
108 
112 
113 

A Y U N T A M I E N T O S . 

CASTIDAD ASIGNA r.\ 

Por 
ÉÓHSIUBM. 

Ajalvir y Daganzo de Abajo 
Alcalá de Henares y el Caserío del En

cinar 
Alcorcon 
£ lpcdrete 
Aranjuez.. , 
Aravaca y el parador de Nuestra Señora] 

del Buen Camino'..' i . . 
Arrovomolinos 
Barajas, el despoblado de Rojas y el 

parador del Puente Viveros— .'. 
Batres 
Berzosa 
Boalo, Cerceda y Mata del Pino... 
Brea 
Brúñete 
Buitrago.. 
Cadalso 
Camar ina de Esteruelas y del Caño. . 
Canil lejas... 
Canillas . . . . . 
Carabanchcl Alto 
Carabaña • • 
Casarrubuelcs : 
Ccrvera 
Chnmartin 
Cionpozuclos . . 
Collado Mediano 
Colmcnarejo 
Colmenar Viejo 
Corpa 
Costada • . .v , 
Cubas 
El Vellón 1.... 
Fresno de Torote y Sarracines 
Eucncarral 
Fuente el Sais ? v 
Galapagar y Navalqucjigo .> 
Garganta y Cuadron 
Gargantilla y Pinilla de Buitrago 
Gctafe y Perales del Rio 
Horcajo y Aoslo»...¿. 
Hoyo de Manzanares. . • • | 
Humanes 
La Acebeda 
La Alameda 
La Cabrera de Buitrago . . • 
Las Rozas y el parador de M;itas Altas.. 
Loaches. •»..«•••!••• ••<«• •• 
Los Hueros 
Los Santos de la Humosa 
Ivozoya . 
Manzanares el Real 
M injtejo de la Sierra 
Móstofes 
Navacerrad:» • - -

3.S05 

48.750 
4.216 
1.151 

45.000 

3 277 
558 

7.343 
533 
2S5 

i OÍS 
1.919 

lo.GOI 
5 843 
6.250 
1.941 
l .W.» 
l 176 

6 475 
! 0.V1 

278 
7.500 

1 B98 
1.036 

17 500 
2 477 

535 
750 

I 949 
1 001 

11 652 
a 64i 
4.194 
1.170 
1 < > " 

17.882 
1.020 
2/089 
1.392 

564 
l.HMI 
l 605 
3 963 

285 
3. Kil 
1.6S3 
1.530 
l 560 
S 066 
1 321 

Por 
cereales. Por sal. TOTAL. 

2.055 5U7 •i. 127 

23.277 5.512 77.539 
1.359 321 5.896 

623 188 1 965 
23 082 5.466 73.548 

1.770 444 5.491 
364 101 1 023 

3 012 713 11 06S 
9f¡2 345 81 

11 06S 
9f¡2 

195 64 554 
550 227 1.795 

1 .036 475 3.430 
3.366 797 14 854 
1 77:< 421 7 543 
3 375 899 10 524 
1 (US 251 3.240 

583 138 2.562 
S3 114 1.773 

l 146 83'J 12 679 
3 497 1.028 11.000 

569 i.v; 1.770 
m 121 5o 1 

1.200 2>>4 8.0S4 
5 670 1 541 17 714 
1.022 275 3.100 

560 198 1.794 
9.450 2.622 29 572 
1 337 353 4.167 

347 156 1 03S 
405 150 1 305 

i 052 407 3.468 
540 174 1.71.". 

5.313 1.253 21 223 
i.i2»; 379 4.446 
2.264 796 7.248 

632 305 2 107 
582 300 1 959 

8.661 3.050 28 593 
551 290 1.861 

1.1211 373 3 564 
252 ISG 2.330 
366 150 l OSO 
531 125 i. reo 
S67 233 2.705 

2.110 780 6 . S 3 3 
2.238 530 7:546 

175 48 508 
1.869 545 5.875 

!I0'I 353 2.o ir, 
826 227 2.5S3 
642 351 2.756 

3 m 792 ti 203 
720 185 2.226 

Numero 

11 
117 
124 
12.-» 
126 
129 
135 
138 
140 
112 
I 13 
I 11 
145 
¡46 
147 
14S 
119 
152 

153 
155 
158 
159 
160 
104 
166 
166 
ffl 
108 
160 
170 
172 
17:. 
170 
177 
178 
181 
182 

186 
101 

1!>2 
195 
196 
187 
1Mb 

AYUNTAMIENTOS. 

Moraleja de Enmedio y la Mayor 
Navalcarnero 
Navarredonday San Mainés. . . . . 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Patones 

*> "• 

Perales de Tajuña 
Pozuelo del Rey 
(¿u'liorna. 
Rc(íueña 
Rivútcjada y Zarzuela del Monte.. 
Roblcdillo de la Jara y el Alazar. 
Robledo de Chaveta 
Robregordo 
Rozas de Puerto-Real 
San Agustín 
San Fernando 
San Lorenzo del Escorial ¡i 
San Sebastian de los Reyes, Pesadilla y i 

Fuente el Fresno 
Santa María de la Alameda 
Serrada 
Sieteiglesias. 
Somosicrra... 
Talamanca 
Torrejon de la Calzada 
Torrejon de VoUsco 
Torrclaguna 
Torrclodoncs. . . . . . . . 
Torrcmocha de Uéedn '. 
Torres - • • • 
VaMaracetc 
Valdelagnna 
Valdeioorillo y Peralejo 
Valdemoro 
Valdcolmos y Alarpardo 
Vnldcpiélagos...; 
Valvcrde 
Val lecas 
Velilla de San Antonio. . 
Villacoucjos 
Villanucva de la Cañada y Villafranca 

del Castillo 
Villanucra «leí Pardillo. 
Villarejo de Sálvanos... 
Villavcrdc 
Villalvilla 
Villavicja 

CANTIDAD ASIGNADA. 

Por Por 
consumos. cereales. 

Í S52 1.0S9 
20, isa 9.312 

7Ó3 380 
8 646 2 502 

389 248 
500 270 

5 507 2.074 
3.657 fi.975 
1.328 717 

565 306 
1.439 777 

664 359 
4.834 2 610 
2 030 1.096 
1.350 729 
1.766 953 
2 337 1 202 

10.000 5 250 

S 397 5.249 
2.507 1.353 

1:71 177 
250 102 

1 341 725 
1.94o m 
1 071 504 
9 374 3.111 

12.500 6.441 
2.750 1 458 

871 470 
3.749 1 998 
2.952 1.594 
1.641 b87 
8.060 1 314 
S 29.9 1.481 
I 102 027 
1.120 005 

883 476 
14.000 5.268 
2.029 849 
3 607 19.53 

2.233 1.206 
i :205 683 

11 004 6.290 
8.938 2.016 
1.748 944 

953 518 

257 
2 212 

197 
593 
129 
706 
963 
40b 

¡00 
198 
244 
298 
374 
332 
257 
402 

1 213 

770 
540 

70 
84 

248 
2IS 
l l!* 
737 

I 
345 
137 
473 
808 
337 

1 089 
1.320 

Si 
m 
121 

1 217 
200 
718 

336 
274 

1 803 
610 
259 
210 

TOTAL. 

4.10 
32.03 

1.280 
11 71! 

766-
1.470 
0.441 
0.13(1 
2 221 
1.040 
2.414 
1.267 
8.242 
3 500 
2 41! 
2.976 
4 001 

16.493 

12 416 
4 409 

521 
436 

2.314 
3.082 
1.694 

13.222 
20.466 
4 553 
1 478 
6.220 
5.354 
2 m 

13.763 
14.100 

1 940 
1.917 
1.480 

20.515 
3.07S 
6.278 

3 775 
2 222 

19 706 
12.173 
2 051 
1.687 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL para que llegue á conocimiento de los 
Municipios a quienes afecta y tengan como cantidad definitivamente señalada la 
que á cada uno se designa, sin que á la Administración le sea dado admitir nuevas 
gestiones de baja ni prescindir de medidas coercitivas para su realización; adopten, 
pues, todos los medios de cubrirlas dentro de las prescripciones reglamentarias, y den 
con ello una prueba de buena administración. 

Los Ayuntamientos de Aranjuez, San Fernando, Fresno de Torote, Somosiorra, 
Torrclodoncs y Valdaraccte, que tienen presentada gestión de desahucio, están den
tro de las anteriores prescripciones, pues la Superioridad no ha tenido por conve
niente apreciar las razónos de resistencia por menor vecindario que hubieren hecho, 
quedando por lo tanto definitivamente fijo el copo que se les señala. 

Madrid 29 de Noviembre de 1875.=Agustin Cíonon". 

Delincuentes. 

14.° TERCIO DE LA GUARDIA CIV1L.-COMANDANCIA DK LA ZONA EXTERIOR. 

Rmúmkn.*.*» sérmelos prestados por la fuerza de esta Comandancia en la tercera semam del ms de la fecha. 

Ladrona. Reo» prófugos. 

Í'KSKOTORKS. 

Ejercito. Presidio. 
Detenidos 

por fallas leves. T0TAI. GENERAL. 

Madrid 24 de Noviembre de 1875.=Excmo. Sr .=E l Teniente Coronel, Comandante, Nicolás Júrelo v .1 

Contrabandos. Armas recogidas. 
1 

Presos conducido*. 

50 

Admiuislracion Central. 
D l r e c c ion g e n e r a l d e Obras púb l i c a » . 

En virtud de lo dispuesto por Real ór-
de 18 de Julio de 1864, esta Direc

ción general ha señalado el dia 23 del pró-
x «no mes de Diciembre, á la una de su 
tarde, p a r a i a adjudicación en pública 
abasta de las obras del trozo 1.° de la soc-
*¡¡>n de Pncnte (Soadancil á Coria, en la 
C a r p etera de tercer orden de Caías de Mi-

llan á Val verde del Fresno por Coria y 
Los Hoyos, por su presupuesto de contra
ta de 195.090 pesetas 15 céntimos. 

La snbasta se celebrar/i en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa ci Ministerio 
de Fomento, y on Cáceres ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en a m 
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

y Jiménez. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parteen esta subasta 
será de 9.800 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 

haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; sien
do la primera mejora por lo menos de 
1.000 pesetas, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 

Madrid 23 de Noviembre de 1875.= 
El Director general Víctor Cardenal. 

• 
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Modeh'de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 23 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
del trozo l . u de la sección de Puente 
Guadancii á Coria, en la carretera do ter-
cor orden de Casas .le Millan á Valvcrde 
del Fresno por Coria y Los Hoyos, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 

condiciones, por la cantidad de 
(Aquí la proposición que se haga, 

admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita én letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.j 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado nn resgardo 
de cupones del primer semestre de 1S73. 
correspondiente al depósito constituido 
en esta Caja central con fecha 9 de Agos
to de 1871 y los números 16.736 de en
trada y 5.957 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 140.000 pesetas 

* nominales en renta perpetua, se previene 
á la persona en <:uyo poder se halle que 
lo presente en esta Caja general, estable
cida en la calle del Turco, uúm. 9; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
esto anuncio en la Gaceta de Madrid 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en ol art. 24 del reglamento. 

Madrid 29 de Noviembre de 1K7.Y = 
Kl Director general, Miguel Alegre Dolz. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 1 
Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
<1" primera instancia del distrito .del Hos
picio de esta corte,refrendada1 por el Es
cribano que suscribe, se ..anuncia la de
función.intestada de l ) . Leonardo Reales 
y Rodríguez, natural de Oviedo, viudo do 
Doña María Gabriela Zozaya, ocurrido 
en esta capital, de la qne era vecino, el 
dia 18 de Seti'.vnl»r-v del corriente año; 
y se llama á cuautos se crean con dere
cho á heredarle para que en el término 
de 30 días comparezcan en este Juzgado 
á deducirlo en forma. 

Ma Iri L 26 de Noviembre de 1875.= 
Nemesio Lono-ud.=El Escribano actua-

«? 
rio, Pedro Mariano de Benito. 
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JUZGA00S MILITARES 

M a d r i d . 

D. Carlos Sánchez Montes. Capitán de in
fantería, Secretario permanente de.cau-
sas de eSta plaza y Fiscal de la misma. 

Habiendo desertado en el trayecto de 
la plaza de Cádiz á este corte el soldado 
voluntario de la clase do paisano-para el 

(ejercito de Pucrto-!Rico José López Atañ
ida: y usando de la jurisdicción que con
ceden en estos casofe las Reales Ordeuanzas 
á los Oficiales del ejército, por el presen

t e llamo, cito y emplazo por segundo 
edicto á dicho José López Arauda, seña
lándole las prisiones militares de San 
Fraueiscodeosta plaza, donde deberá pre
sentarse personalmente dentro del térmi
no de 20 dias, que se cuentan desde 
el de la fecha, á dar su descargo y defen
sa: y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía por el delito que merezca pena 
más grave entre el de su deserción y el 
que causó su fuga sin rnás llamarle ni em
plazarle, por ser esta la voluntad de S. M. 

Madrid 24 de Noviembre de 1875. =E1 

Fiscal, Carlos Sánchez.=Por su manda

to, el Escribauo, Enrique Rodríguez Pa-

lencia. 

U n i v e r s i d a d . 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
Ki de Ocluiré de 1875: 

Vistos los presentes autos civiles pro
movidos por el Procurador D. José Muría 
Aguirre. en nombre de D.José Baqueroy 
Pérez, sobre que se declare extinguido un 
ccusoredimiblo de3.300 rs., mitad de otro 
de 6.600 impuesto sobre una casa de la 
propiedad de este, sita en la Travesía del 
Fúcar, núm. 3: 

L.° Resultan loque el Procurador Don 
José María Aguirre, en nombre de D.José 
Baquero y Pérez, preseutó demanda ex
poniendo: que ¿)or escritura de 2 de Mar
zo de 1863 y su aclaratoria de 18 del 
mismo mes, su principal adquirió cu ple
no dominio y propiedad por compra he
cha á D. Juan López Arias la casa nú
mero 4 scguudo antiguo, 3 moderno, 
de la manzana 253, calle do la Travesía 
del Fúcar, antes de Jesús y María, de 
esta corte, y aun cuando de los títulos te
nidos á la vista aparece que sobre dicha 
casa pesa la carga de un censo redimible 
de 3.300 rs., mitad del de 6.600 que para 
una memoria de misas en la iglesia de 
Santa Cruz de esta villa mandó fundar 
I). Pedro Bóbadilla y su mujer Doña Inés 
López, no consta que se llegara á fundar, 
y sí sólo que á la muerte de Doña Inés, 
que sobrevivió á su marido, quedaron 
por sus herederas sus sobrinas Doña Ko-
upa, Dona Josefa y Doña Juana Lázaro 
y Soiti; y que en las particiones practi
cadas en 31 de Octubre de 1873, fue ad
judicada dicha 'Misa á la Doña Felipa, sin 
que tampoco consten pagados los réditos 
desde aquella fecha: que ui á su princi
pal ni á sus antecesores seles han recla
mado róditos algunos en los últimos 40 
años por el expresado censo, ni tampoco 
el otorgamiento do escritura de reconoci
miento, lo ¿ue hace presumir que no se 
llegó á constituir dicho censo, ó que de
bió ser redimido en los primeros tiempos 
de su constitución; pero aun cuando se 
hubiera constituido y no redimido, el de
recho á reclamarlo había quedado pres
crito por el transcurso del tiempo sin 
reclamarlo: y pidió que citándose y em
plazándose al patrono ó representante de 
la memoria de misas que en la iglesia do 
Santa Cruz de esta corte maudó fundar 
D. Pedro Bóbadilla y Doña Inés López, 
cuya diligencia se practicará por edictos 
por uo ser conocida la persona y domici
lio que tenga dicha representación, y ser 
extensivo a quien se crea con derecho al 
indicado censo, se declare en su dia ex
tinguido, mandándose sea totalmente 
cancelado en los libros correspondientes 
del Registro de la propiedad de estacorte: 

2.° Resultando que publicados los 
edictos en los periódicos oficiales de esta 
corte sin que compareciera ninguna per
sona, se han seguido los autos con los es
trados del Juzgado, recibiéndose á prue
ba y alegándose: 

1.° Considerando que pedida la de
claración de libertad de la finca y publi
cados edictos para que comparecieran los 
que se creyeran con derecho al ecuso de 
que se trata, uo se ha presentado nadie á 
hacer valer el que pu licra tener sobre el 
mismo: 

2.° Considerando que no habiéndose 
reclamado en los últimos 40 años las pen
siones del expresado censo, ha prescrito 
ya oste, según jurisprudencia del Tribu 
nal Supremo de Justicia: 

3. u Considerando que extinguido el 
censo por la prescripción puede pedirse y 
debe ordenarse la cancelación de la ins
cripción en ol Registro, según el artículo 
79 de la ley Hipotecaria; 

Fallo quo , debo declarar y declaro 
extinguido el censo de 3.300 rs. que pe
saba sobre la casa sita en esta villa. Tra
vesía del Fúcar, antes calle de Jesús y 
María, distinguida con el núm. 3 moder 
no. 4 segundo antiguo, de la manzana 
253, librándose mandamiento por dupli
cado al Registrador de la propiedad para 
su cancelación. 

Pues por esta mi sentencia, que ade
más de notificarse en los estrados del Juz 
gado se publicará en los periódicos ofi
ciales de esta capital, así lo pronuncio, 
mando y firmo. =*Luis Rabio y Cadena. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Luis 
Rubio y Cadena, Juez de primera instan 
cia del distrito dé la Universidad en Ma
drid, estando celebrado audiencia públi 
ca en la sala del Juzgado á 16 de Octu-

!«• L875, de que yo el Escribano doy 
fe.=Eusebio Cereceda.» 

Es copia.=Eusobio Cerece la. 
164-230 

Dado en Alcalá de Henares á ' 

FtlOQ _ 

i o> Hilario ^ 

Noviembre de 1875.=Lopc Ignacio í£¿¡7 
t es .=E l Escribano actuari — 
la Riva. 

Señas personales de Manuel Huertos. 
Pelo y cojas color castaño, ojos azu

les, nariz, cara y boca regular, barba po

blada, color sano, estatura baja. 

Señas personales de Marcelino Rodti 
Pelo y cejas color entre 

Qnez. 
cano, ojos 

garzos, nariz gruesa, cara y boca regu
lar, barba poblada, color moreno, estatu
ra cinco pies utia pulgada., 

. lavalturnero. 
En virtuA de expediente gubernativo 

quo,pende en este Juzgado en averigua
ción del paradero de los protocolos do la 
Notaría de Aldea del Fresno, correspon
dientes á los años 1831 á 1835, 1821 y 
182o, 1815 y 1810 á 1812 en que desem
peñó aquella D. Andrés Sánchez, se cita 
llama y emplaza por termino de 30 dias 
á cuantas personas puedan declarar acer
ca del paradero de tales protocolos á fin 
de quo comparezcan eu este Juzgado con 
el indicado fin, haciéndose igual citación 
y emplazamiento á las persouas que pue
dan tener interés en las escrituras y do
cumentos comprendidos en los protoco
los: pues de no hacerlo así les parará el 
perjuicio quo haya lugar. 

Navalcarnero 23 de Noviembre de 
1875. = E 1 Juez de primera instancia, José 
María C,;irijo.=El Secretario do Gobier
no. Ramón Sánchez de Ocaña. 

Adniinislracion 

.&lcu!a de Aleñares. 
D. Lope Ignacio Fuentes, Juez munici

pal é interino de primera instancia por 
indisposición del propietario de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su par
tido. 

A los Sres. Jueces de primera instan
cia, municipales. Alcaldes y demás auxi
liares de la policía judicial de la Nación, 
por la presente requisitoria les hago sa 
bor que lu^go que la veau inserta en la 
G'ic.ela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
su provincia se sirvan proceder con todo 
celo y actividad dentro de'sus respectivas 
jurisdicciones á. la busca, captura y remi
sión á este Juzgado, caso de ser habidos, 
de Mauuel Huertas Escarzo, natural de 
Velez-Rubio, provincia de Almería, ave 
ciudado en Orce, hijo de padre descono
cido y de Isabel, de 34 años de edad, 
soltero, de oficio cardador; y de Marcelino 
Rodríguez Torres, natural de la Puebla, 
provincia do Toledo, hijo de Mariano y 
Colasa, de 55 años de edad, casado, co 
merciante ambulante, cuyas señas perso
nales de los mismos son las que se ex-
presairá esta continuación, los cuales se 
fugaron la tarde del dia de ayer del pre
sidio de esta ciudad, en el que se hallaban 
cumpliendo condena, y cuyo paradero 
actual de los mismos se ignora; pues así 
lo tengo acordado contra los mismos por 
quebrantamiento de condena, y á los que 
emplazo para que en término de nueve 
dias so' presenten en dicho presidio ó en 

sta cárcel, pues de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

AYUNTAMIENTOS 

C é n t ' r i é j a s . 

A pesar de haber sido sacadas á pú
blica subasta las hierbas de invierno del 
Prado del común de vecinos do esta villa, 
no se ha presentado licitador alguno, y 
sin embargo el Ayuntamiento que presi
do ha acordado celebrar tercera subasta, 
que tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de esta población á las diez déla maña
na del dia 5 do Diciembre próximo veni
dero, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto eu la Secretaria 
del mismo. 

Lo quo se anuncia al público llaman

do licitadores. 

Canillejas 29 de Noviembre de 1875.= 
El Alcalde constitucional, José García.= 
Casiano Guijarro. Secretario. 

C e r c e d i l l a . 
No habienloso presentado ningún li

citador para la corta de leñas de roble 
bajo del segundo tranzón de Riopradillo, 
de los propios de esta villu, en la presenta 
invernada, en las dos subastas celebradas, 
por lo avanzado de la estación el Ayun
tamiento lia acordado admitir la propo
sición presentada por Mariano Matos para 
la corta en la invernada de 1876-77, p° r 

la suma de 2.000 pesetas, y 2Ó<> por Itf 
creces de un año; abriendo otra na?** 
subasta con pajas á la llana, la<Jutl t e 0" 
drá efecto el fi de Enero próximo en l* 
casa Ayuntamiento, desde las doce w 
dia en adelante, y todo con la condic»*0 

de tener efecto si la Excma. Comis»°» 
provincial, oyendo las razones de 
Ayuntamiento, aprobase lo acordado J 
próxima subasta. . 

Lo que se anuncia llamando U « 

dores. 0 

Cercedilla 28 de Noviembre de 

Por el A l c a ^ e J U a m ^ 
^MADRID: 1875 . - 0 * * " » tipográfica dú H*P 


